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Señores 

Superintendencia de Compañías 

ibarra 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo y a la vez le deseo el mejor de los éxitos en sus funciones 

encomendadas. 

De la manera más comedida me permito entregar una cesión de participaciones de la 

compañía "IBAMONTTCIA. LTDA, 

La cual es la siguiente, 

CEDENTE CESIONARIO 

LUISA ELIZABETH QUILLIGANA SEGUNDO SEBASTIAN FARINANGO JRCUANGO 

Para lo cual me digno anexar dicha cesión al presente, y se realiza el respectivo cambio en la 
nomina de socios de la compañía antes mencionada. 

Por la favorable atención que se sabrá brindar al presente, desde ya me anoticio en dar mis 

sinceros agradecimientos.     Atentamente



ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: USD $. 100.00. 

OTORGA: SRTA. LUISA ELIZABETH 

QUILLIGANA POZO. 

A FAVOR DE: SR. SEGUNDO 

SEBASTIAN FARINANGO URCUANGO. 

Escritura No. 2013-10-01-005-P000167 

Factura No. 001-001-000027295 
F Y 

FE a 

Di dos copias.- .“. .; 

GB/     

En la ciudad de Ibarra, hoy día Viernes, 

once de Enero del ¡año dos mil trece, ante 

mí, Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Qumato gel Cantón Ibarra, comparecen por 

una parte la señorita LUISA ELIZABETH 

QUILLIGANA POZO; y, como otra parte el 

señor SEGUNDO SEBASTIAN 

FARINANGO URCUANGO; ambos son 

mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera y casado, 

respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y  oObligarse, a quienes de 

conocerles personalmente doy fe; y en las 

calidades que luego se indicarán, dicen que 

elevan a escritura pública, la minuta que me 

presentan y que copiada literalmente es del 

tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “IBAMONTI” CIA. LTDA., de acuerdo a la 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, como CEDENTE la señorita LUISA ELIZABETH 

QUILLIGANA POZO; y por otra, en calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO 

SEBASTIAN FARINANGO URCUANGO. Los comparecientes son ecuatorianos,



legalmente capaces. sin ningún impedimento para la celebración del presente contrato; 

quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- La Compañía de Responsabilidad Limitada “IBAMONTT” CIA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el dieciséis de Abril de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra. Doctor Enrique Proaño B., e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra. el dos de Junio del mismo año, bajo la 

partida número “sesenta y siete”.- DOS.- La Junta Universal de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “IBAMONTI” CIA. LTDA., celebrada el veintidós de 

diciembre del año dos mil doce, con el voto unánime del total capital social presente, 

autorizó a la socia Cedente señorita LUISA ELIZABETH QUILLIGANA POZO, para que 

transfiera las dos participaciones que posee en esta Compañía en favor del señor 

SEGUNDO SEBASTIAN FARINANGO URCUANGO.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la *' * 

señorita LUISA ELIZABETH QUILLIGANA POZO, cede en venta real y efectiva las dos _ 

participaciones de cincuenta dólares cada una equivalentes a la totalidad, que posee en la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “IBAMONTI” CIA. LTDA., en favor del señor 

SEGUNDO SEBASTIAN FARINANGO URCUANGO, con todos los derechos inherentes 

a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de las 

dos participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- QUINTA.- PRECIO: El 

precio de compraventa de las dos participaciones objeto de este contrato es el de CIEN 

DÓLARES AMERICANOS. al contado; suma que la CEDENTE declara tenerlos recibido 

de parte del CESIONARIO en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin que se 

admita prueba en contrario .- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión 

se siente la razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- 

 



SEPTIMA.- HABILITANTES: Se acompaña el Acta de la Junta Universal de Socios de 

la indicada Compañía, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

para que transfiera las participaciones que posee en la Compañía en favor del 

Cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Vicente Vásquez B. ABOGADO. Matrícula número 10-1978-2 del Foro de 

Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este instrumento por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo 

que tienen expuesto y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 
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SR. SEGUNDO SEBASTIAN FARINANGO URCUANGO 

C.C. 100246250-3 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

. SUPERINTENDENCIA DE C OMPAÑÍAS 
a - - REGISTRO DE SOCIEDADES ccoo 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ( 

  

Expediente: 51546 - Usuario: ernestoh 

Nombre: IBAMONTI CTA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E _ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5):]| 1.200,0000| 
NO. [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE Ml NACIONALIDAD nvriSiÓn | Carral -[IncauTapo 

[+ J[_ 1002272183 — JlrueL Perez Luis GONZALO |ecuanor —— |nacionaL [| 100,0000| 
MIL ]L_ooreesas > JfrueL PEREZ wILMAN GUSTABO llecuanor — Jinacional || 100,000] 
[3 J[_ ozo0ez4918 — |[HUERA VINUEZA ROBER HUMBERTO llecuanor [[NacionaL. [| 100,0000| 
[ a ][_1oo1271210" Lucero ARMAS FAUSTO OMERO llecuanor — INAcioNAL || 100,0000| 

Es J[ 1002154877 — [LUCERO ARMAS ROBER AGUSTO Jecuapor [naciona || 100,0000| 
[ 6 ]|_ 1002427167 — [auiLLIGANA POZO LUISA ELIZABETH - —Jlecuavor  JiwacionaL [| 100,000] 

[ 7 J[_ 1001362050 — [ROBLES PAILLACHO ERMEL ANTONIO llecuanor — Jivaciomal ]| 100,000] 
[ s J[_os00s75164 — ||viLLaREAL POZO CARLOS ARMANDO- - Jlecuapor  ImacionaL J[ 100,000] 
[ 9 JF_ osoo673950 — [VILLARREAL CARRILLO GUIDO EFREN Jécuanor  jiuacional ]| 400,0000] 
E - TOTAL(USD 5):]|1.200,0000| 
      

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 18/07/2012 16:02:27 
        

Sr. Ernesto Herrera Dávila 
Delegado del Secretario General 

-FECHA DE EMISIÓN: 06/11/2012 16:08:39 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Regisiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de laíLey de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libra 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 
a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 

margen de-la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de ta matriz de (a escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 

responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can lo prescrito en el Art. 256 de 

la Ley de Compañías, ordinal! 3”. los administradores de las compañias son solidariamente responsables para coh la compañía y terceros: "De ta 

existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

ABREVIATURAS, BORRONES Q TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
»,2 “CERTIFICADO DE VOTACIÓN T- 

Referendum y Consulta 7-May-2011 
ie 100246250-3 123-0011 $) 
FARINANGO URCUANGO SEGUNDO SEBASTIAN ..5* : 

EUROÉA ASIA Y OCEANIA ESPAÑA . 
€; E ENFMURCIA : 
DUBEÍCADO USD: 3 
DELEGACION PROVINCIAL DE- IMBABURA - 0002 

2521800 28/12/2011 9:52:23 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMER, A COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciude Ibarra, a los once días del 

mes de Enero del año dos mil trece. D 
Ñ 

2 » ARA AA 

DR RO TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBAN 

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN IBARRA 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

- NOTARIO QUINTO — . 

  

  

          
     



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

“IBAMONT?” CIA. LTDA., de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos noventa 

y tres, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, quien fue Notario 

Segundo del Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi cargo, e inscrita 

el dos de Junio del mismo año, en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra; 

ANOTÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada mediante escritura de 

once de Enero del presente año dos mil trece, celebrada ante el doctor Arturo 

Terán Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, por la cual la señorita Luisa 

Elizabeth Quilligana Pozo, cede a favor del señor Segundo Sebastian Farinango 

Urcuango, casado con la señora Leonor Quimbia Sánchez, dos participaciones, 

de cincuenta dólares de valor cada una, que poseen en la mencionada 

     

  

   

    

Compañía.- N 

Ibarra, a 17 de Enero del 2013.- F E a 
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

AS



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

  

- . ZO N: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA IBAMONTI CIA. LTDA., senté la razón de la Cesión de 

Participaciones contenida en la escritura anterior.- Ibarra, catorce de Enero 

del dos mil trecée.- REGISTRO MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó en el Libro 

Repertorio con el número 90,-14:50:17 . 

   mr 

AB. PATRICIO ENRIQUEZ CAB GO a ai 
REGISTRADOR SUBROGANTE” 7 Po , 

A EE    
RESPONSABLE.- 

MIRIAM CARRERA 

IA pe E


